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Demandante: Diana Lucía Pacheco Medina 

Demandado: Juan Carlos González Valero 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

La respuesta brindada por la sociedad FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a lo requerido en auto del 27 de julio último, 

se pone en conocimiento de las partes y se les otorga el término legal de tres 

(3) días para que ejerzan su derecho de contradicción.  

 

Por secretaría, remítase copia de ésta  providencia y del documento que se 

incorpora a los autos a las siguientes direcciones electrónicas:  

 

Dr. ANA GEORGINA MURILLO MURILLO (apoderada de la señora DIANA 

LUCÍA PACHECO MEDINA) 

a.g.murillomurillo@gmail.com 

 

Dr. LUIS OSVALDO SAAVEDRA (apoderado del señor JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ VALERO) 

gloriasalcedo_2007@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Magistrado 

 
Firmado Por: 
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